
T
v

v
Y

Recursos Humanos

BUrN, 1 o ocl'?318

DECRETO ALc. No :)-(r. at I vrsTos: Lo dispuesto en los Arts. 5, L? Y 63 letras i) y i) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Sept¡embre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador Mun¡cipal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Apoyo al Desarrollo del

Territorio y sus vecinos", a cargo de Alcaldía, Decreto ALC. N' 3912 (2911212017).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibil¡dad presupuestar¡a para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 275.21,04.004, Prestación de Servicios

Comunitarios CC - 25.04.27 - Gestión Terr¡torial.

4.- El Memo No 32412017, enviado por el Administrador Municipal, mediante el cual

solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorar¡os de la persona que se menciona por

prestación de serv¡cios en el Programa denominado Apoyo al Desarrollo del Territorio y sus Vecinos,

5.- La resolución del señor Alcalde.

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscr¡to con persona por prestación de servicios

de Prevencionista de Riesgos - Apoyo técnico en materia de prevención de segur¡dad a los equipos

dest¡nados al trabajo terr¡torial; en el marco del Programa denominado Apoyo Al Desarrollo del

Territor¡o y sus Vecinos, según el sigu¡ente detalle:

No NOMBRE MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Término

1 Carlos Dan¡el Matamala Ch¡ang 37/10lz)tg

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B'del Señor Alcalde.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4,- La f¡scalizac¡ón estará a cargo de Alcaldía, sin que esto ¡mpl¡que una relación de

subordinaci o dependencia respecto a esta Municipal¡dad

- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 2t5.21.04.004 Prestación de Servicios
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